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Fwd: Defensa caso No.11001-41-89-066-2021-00011-00
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---------- Forwarded message --------- 
De: julio rene delgado cruz <renedelgado0503@gmail.com> 
Date: lun, 20 dic 2021 a las 2:44 
Subject: Defensa caso No.11001-41-89-066-2021-00011-00 
To: <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenos días, mediante este correo hago efectiva la respuesta al caso No.11001-41-89-066-2021-
00011-00 y adicional adjunto las pruebas relacionadas  en archivo comprimido y por individual. 

Julio René Delgado Cruz 
C.c 79837867 
Celular: 3224276858 
Correo: renedelgado0503@gmail.com
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LEY 820 DE 2003 
(julio 10) 

Diario Oficial No. 45.244, de 10 de julio de 2003 
 
 

Por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan 
otras disposiciones. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 
 

DECRETA: 
 
 

  
 
CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 
  
 
ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene como objeto fijar los criterios que 
deben servir de base para regular los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles urbanos destinados a vivienda, en desarrollo de los derechos de los 
colombianos a una vivienda digna y a la propiedad con función social. 
  
 
ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana es 
aquel por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce 
de un inmueble urbano destinado a vivienda, total o parcialmente, y la otra a pagar 
por este goce un precio determinado. 
  
 
a) Servicios, cosas o usos conexos. Se entienden como servicios, cosas o usos 
conexos, los servicios públicos domiciliarios y todos los demás inherentes al goce 
del inmueble y a la satisfacción de las necesidades propias de la habitación en el 
mismo; 
  
 
b) Servicios, cosas o usos adicionales. Se entienden como servicios, cosas o usos 
adicionales los suministrados eventualmente por el arrendador no inherentes al 
goce del inmueble. En el contrato de arrendamiento de vivienda u rbana, las 
partes podrán pactar la inclusión o no de servicios, cosas o usos adicionales. 
  
 



En ningún caso, el precio del arrendamiento de servicios, cosas o usos adicionales 
podrá exceder de un cincuenta por ciento (50% ) del precio del arrendamiento del 
respectivo inmueble. 
  
 
  
 
CAPITULO II. 
FORMALIDADES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 
URBANA. 
  
 
ARTÍCULO 3o. FORMA DEL CONTRATO. El contrato de arrendamiento para 
vivienda urbana puede ser verbal o escrito. En uno u otro caso, las partes deben 
ponerse de acuerdo al menos acerca de los siguientes puntos: 
  
 
a) Nombre e identificación de los contratantes; 
  
 
b) Identificación del inmueble objeto del contrato; 
  
 
c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así 
como de las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del 
inmueble; 
  
 
d) Precio y forma de pago; 
  
 
e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales; 
  
 
f) Término de duración del contrato; 
  
 
g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios 
públicos del inmueble objeto del contrato. 
  
 
ARTÍCULO 4o. CLASIFICACIÓN. Los contratos de arrendamiento de vivienda 
urbana se clasifican de la siguiente forma, cualquiera que sea la estipulación al 
respecto: 
  
 



a) Individual. Siempre que una o varias personas naturales reciban para su 
albergue o el de su familia, o el de terceros, cuando se trate de personas jurídicas, 
un inmueble con o sin servicios, cosas o usos adicionales; 
  
 
b) Mancomunado. Cuando dos o más personas naturales reciben el goce de un 
inmueble o parte de él y se comprometen solidariamente al pago de su precio; 
  
 
c) Compartido. Cuando verse sobre el goce de una parte no independiente del 
inmueble que se arrienda, sobre el que se comparte el goce del resto del inmueble 
o parte de él con el arrendador o con otros arrendatarios; 
  
 
d) De pensión. Cuando verse sobre parte de un inmueble que no sea 
independiente, e incluya necesariamente servicios, cosas o usos adicionales y se 
pacte por un término inferior a un (1) año. En este caso, el contrato podrá darse 
por terminado antes del vencimiento del plazo por cualquiera de las partes previo 
aviso de diez (10) días, sin indemnización alguna. 
  
 
PARÁGRAFO 1o. Entiéndese como parte de un inmueble, cualquier porción del 
mismo que no sea independiente y que por sí sola no constituya una unidad de 
vivienda en la forma como la definen las normas que rigen la propiedad horizontal 
o separada. 
  
 
PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones particulares 
a las que deberán sujetarse los arrendamientos de que tratan los literales c) y d) 
del presente artículo. 
  
 
ARTÍCULO 5o. TÉRMINO DEL CONTRATO. El término del contrato de 
arrendamiento será el que acuerden las partes. A falta de estipulación expresa, se 
entenderá por el término de un (1) año. 
  
 
ARTÍCULO 6o. PRÓRROGA. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se 
entenderá prorrogado en iguales condiciones y por el mismo término inicial, 
siempre que cada una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su 
cargo y, que el arrendatario, se avenga a los reajustes de la renta autorizados en 
esta ley. 
  
 
  
 
CAPITULO III. 



OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
  
 
ARTÍCULO 7o. SOLIDARIDAD. Los derechos y las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento son solidarias, tanto entre arrendadores como entre 
arrendatarios. En consecuencia, la restitución del inmueble y las obligaciones 
económicas derivadas del contrato, pueden ser exigidas o cumplidas por todos o 
cualquiera de los arrendadores a todos o cualquiera de los arrendatarios, o 
viceversa. 
  
 
Los arrendadores que no hayan demandado y los arrendatarios que no hayan sido 
demandados, podrán ser tenidos en cuenta como intervinientes litisconsorciales, 
en los términos del inciso tercero del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil. 
  
 
ARTÍCULO 8o. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. Son obligaciones del 
arrendador, las siguientes: 
  
 
1. Entregar al arrendatario en la fecha convenida, o en el momento de la 
celebración del contrato, el inmueble dado en arrendamiento en buen estado de 
servicio, seguridad y sanidad y poner a su disposición los servicios, cosas o usos 
conexos y los adicionales convenidos. 
  
 
2. Mantener en el inmueble los servicios, las cosas y los usos conexos y 
adicionales en buen estado de servir para el fin convenido en el contrato. 
  
 
3. Cuando el contrato de arrendamiento de vivienda urbana conste por escrito, el 
arrendador deberá suministrar tanto al arrendatario como al codeudor, cuando sea 
el caso, copia del mismo con firmas originales. 
  
 
Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo de diez (10) días 
contados a partir de la fecha de celebración del contrato. 
  
 
4. Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de propiedad horizontal, el 
arrendador deberá entregar al arrendatario una copia de la parte normativa del 
mismo. 
  
 
En el caso de vivienda compartida, el arrendador tiene además, la obligación de 
mantener en adecuadas condiciones de funcionamiento, de seguridad y de 
sanidad las zonas o servicios de uso común y de efectuar por su cuenta las 



reparaciones y sustituciones necesarias, cuando no sean atribuibles a los 
arrendatarios, y de garantizar el mantenimiento del orden interno de la vivienda; 
  
 
5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendadores en el Capítulo II, 
Título XXVI, Libro 4 del Código Civil. 
  
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento del numeral tercero del presente artículo será 
sancionado, a petición de parte, por la autoridad competente, con multas 
equivalentes a tres (3) mensualidades de arrendamiento. 
  
 
ARTÍCULO 9o. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. Son obligaciones del 
arrendatario: 
  
 
1. Pagar el precio del arrendamiento dentro del plazo estipulado en el contrato, en 
el inmueble arrendado o en el lugar convenido. 
  
 
2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en arrendamiento. En caso de daños o 
deterioros distintos a los derivados del uso normal o de la acción del tiempo y que 
fueren imputables al mal uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar 
oportunamente y por su cuenta las reparaciones o sustituciones necesarias. 
  
 
3. Pagar a tiempo los servicios, cosas o usos conexos y adicionales, así como las 
expensas comunes en los casos en que haya lugar, de conformidad con lo 
establecido en el contrato. 
  
 
4. Cumplir las normas consagradas en los reglamentos de propiedad horizontal y 
las que expida el gobierno en protección de los derechos de todos los vecinos. 
  
 
En caso de vivienda compartida y de pensión, el arrendatario está obligado 
además a cuidar las zonas y servicios de uso común y a efectuar por su cue nta 
las reparaciones o sustituciones necesarias, cuando sean atribuibles a su propia 
culpa o, a la de sus dependientes, y 
  
 
5. Las demás obligaciones consagradas para los arrendatarios en el Capítulo III, 
Título XXVI, libro 4 del Código Civil. 
  
 



ARTÍCULO 10. PROCEDIMIENTO DE PAGO POR CONSIGNACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. Cuando el arrendador se 
rehúse a recibir el pago en las condiciones y en el lugar acordados, se aplicarán 
las siguientes reglas: 
  
 
1. El arrendatario deberá cumplir su obligación consignando las respectivas sumas 
a favor del arrendador en las entidades autorizadas por el Gobierno Nacional, del 
lugar de ubicación del inmueble, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo o período pactado en el contrato de arrendamiento. 
  
 
Cuando en el lugar de ubicación del inmueble no exista entidad autorizada por el 
Gobierno Nacional, el pago se efectuará en el lugar más cercano en donde exista 
dicha entidad, conservando la prelación prevista por el Gobierno. 
  
 
2. La consignación se realizará a favor del arrendador o de la persona que 
legalmente lo represente, y la entidad que reciba el pago conservará el original del 
título, cuyo valor quedará a disposición del arrendador. 
  
 
3. La entidad que reciba la consignación deberá expedir y entregar a quien la 
realice dos (2) duplicados del título: uno con destino al arrendador y otro al 
arrendatario, lo cual deberá estar indicado en cada duplicado. 
  
 
Al momento de efectuar la consignación dejará constancia en el título que se 
elabore la causa de la misma, así como también el nombre del arrendatario, la 
dirección precisa del inmueble que se ocupa y el nombre y dirección del 
arrendador o su representante, según el caso. 
  
 
4. El arrendatario deberá dar aviso de la consignación efectuada al arrendador o a 
su representante, según el caso, mediante comunicación remitida por medio del 
servicio postal autorizado por el Ministerio de Comunicaciones junto con el 
duplicado del título correspondiente, dentro de los cinco (5) siguientes a la 
consignación. 
  
 
Una copia simple de la comunicación y del duplicado título deberá ser cotejada y 
sellada por la empresa de servicio postal. El incumplimiento de esta obligación por 
parte de la empresa de servicio postal dará lugar a las sanciones a que ellas se 
encuentren sometidas. 
  
 



5. El incumplimiento de lo aquí previsto hará incurrir al arrendatario en mora en el 
pago del canon de arrendamiento. 
  
 
6. La entidad autorizada que haya recibido el pago, entregará al arrendador o a 
quien lo represente, el valor consignado previa presentación del título y de la 
respectiva identificación. 
  
 
7. Las consignaciones subsiguientes deberán ser efectuadas dentro del plazo 
estipulado, mediante la consignación de que trata este artículo o directamente al 
arrendador, a elección del arrendatario. 
  
 
ARTÍCULO 11. COMPROBACIÓN DEL PAGO. El arrendador o la persona 
autorizada para recibir el pago del arrendamiento estará obligado a expedir 
comprobante escrito en el que conste la fecha, la cuantía y el período al cual 
corresponde el pago. En caso de renuencia a expedir la constancia, el 
arrendatario podrá solicitar la intervención de la autoridad competente. 
  
 
ARTÍCULO 12. LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. En todo contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana, arrendadores, a rrendatarios, codeudores y 
fiadores, deberán indicar en el contrato, la dirección en donde recibirán las 
notificaciones judiciales y extrajudiciales relacionadas directa o indirectamente con 
el contrato de arrendamiento. 
  
 
La dirección suministrada conservará plena validez para todos los efectos legales, 
hasta tanto no sea informado a la otra parte del contrato, el cambio de la misma, 
para lo cual se deberá utilizar el servicio postal autorizado, siendo aplicable en lo 
pertinente, lo dispuesto en el artículo que regula el procedimiento de pago por 
consignación extrajudicial. Los arrendadores deberán informar el cambio de 
dirección a todos los arrendatarios, codeudores o fiadores, mientras que éstos 
sólo están obligados a reportar el cambio a los arrendadores. 
  
 
Las personas a que se hizo referencia en el inciso primero del presente artículo no 
podrán alegar ineficacia o indebida notificación sustancial o procesal. 
  
 
Tampoco podrá alegarse como nulidad el conocimiento que tenga la contraparte 
de cualquier otra dirección de habitación o trabajo, diferente a la denunciada en el 
contrato. 
  
 



En el evento en que no se reporte ninguna dirección en el contrato o en un 
momento posterior, se presumirá de derecho que el arrendador deberá ser 
notificado en el lugar donde recibe el pago del canon y los arrendatarios, 
codeudores y fiadores en la dirección del inmueble objeto del contrato, sin que sea 
dable efectuar emplazamientos en los términos del artículo 318 del Código de 
Procedimiento Civil. 
  
 
ARTÍCULO 13. OBLIGACIÓN GENERAL. En las viviendas compartidas y en las 
pensiones, será de obligatorio cumplimiento para sus habitantes el reglamento que 
sobre mantenimiento, conservación, uso y orden interno expida el gobierno 
nacional, y el de las normas complementarias que adopte la respectiva asociación 
de vecinos, coarrendatarios o copropietarios, así como los Códigos de Policía. 
  
 
ARTÍCULO 14. EXIGIBILIDAD. Las obligaciones de pagar sumas en dinero a 
cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el 
contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los Códigos Civil 
y de Procedimiento Civil. En cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por 
concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas comunes dejadas de 
pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía 
ejecutiva mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las 
correspondientes empresas debidamente canceladas y la manifestación que haga 
el demandante bajo la gravedad del juramento de que dichas facturas fueron 
canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la 
demanda. 
  
 
ARTÍCULO 15. REGLAS SOBRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Y OTROS. Cuando un inmueble sea entregado en arriendo, a través de contrato 
verbal o escrito, y el pago de los servicios públicos corresponda al arrendatario, se 
deberá proceder de la siguiente manera, con la finalidad de que el inmueble 
entregado a título de arrendamiento no quede afecto al pago de los servicios 
públicos domiciliarios: 
  
 
1. Al momento de la celebración del contrato, el arrendador podrá exigir al 
arrendatario la prestación de garantías o fianzas con el fin de garantizar a cada 
empresa prestadora de servicios públicos domiciliarios el pago de las facturas 
correspondientes. 
  
 
La garantía o depósito, en ningún caso, podrá exceder el valor de los servicios 
públicos correspondientes al cargo fijo, al cargo por aportes de conexión y al cargo 
por unidad de consumo, correspondiente a dos (2) períodos consecutivos de 
facturación, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 689 de 
2001. 



  
 
El cargo fijo por unidad de consumo se establecerá por el promedio de los tres (3) 
últimos períodos de facturación, aumentado en un cincuenta por ciento (50%). 
  
 
2. Prestadas las garantías o depósitos a favor de la respectiva empresa de 
servicios públicos domiciliarios, el arrendador denunciará ante la respectiva 
empresa, la existencia del contrato de arrendamiento y remitirá las garantías o 
depósitos constituidos. 
  
 
El arrendador no será responsable y su inmueble dejará de estar afecto al pago de 
los servicios públicos, a partir del vencimiento del período de facturación 
correspondiente a aquél en el que se efectúa la denuncia del contrato y se remitan 
las garantías o depósitos constituidos. 
  
 
3. El arrendador podrá abstenerse de cumplir las obligaciones derivadas del 
contrato de arrendamiento hasta tanto el arrendatario no le haga entrega de las 
garantías o fianzas constituidas. El arrendador podrá dar por terminado de pleno 
derecho el contrato de arrendamiento, si el arrendatario no cumple con esta 
obligación dentro de un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la 
fecha de celebración del contrato. 
  
 
4. Una vez notificada la empresa y acaecido el vencimiento del período de 
facturación, la responsabilidad sobre el pago de los servicios públicos recaerá 
única y exclusivamente en el arrendatario. En caso de no pago, la empresa de 
servicios públicos domiciliarios podrá hacer exigibles las garantías o depósitos 
constituidos, y si éstas no fueren suficientes, podrá ejercer las acciones a que 
hubiere lugar contra el arrendatario. 
  
 
5. En cualquier momento de ejecución del contrato de arrendamiento o a la 
terminación del mismo, el arrendador, propietario, arrendatario o poseedor del 
inmueble podrá solicitar a la empresa de servicios públicos domiciliarios, la 
reconexión de los servicios en el evento en que hayan sido suspendidos. A partir 
de este momento, quien lo solicite asumirá la obligación de pagar el servicio y el 
inmueble quedará afecto para tales fines, en el caso que lo solicite el arrendador o 
propietario. 
  
 
La existencia de facturas no canceladas por la prestación de servicios públicos 
durante el término de denuncio del contrato de arrendamiento, no podrán, en 
ningún caso, ser motivo para que la empresa se niegue a la reconexión, cuando 
dicha reconexión sea solicitada en los términos del inciso anterior. 



  
 
6. Cuando las empresas de servicios públicos domiciliarios instalen un nuevo 
servicio a un inmueble, el valor del mismo será responsabilidad exclusiva de quién 
solicite el servicio. Para garantizar su pago, la empresa de servicios públicos 
podrá exigir directamente las garantías previstas en este artículo, a menos que el 
solicitante sea el mismo propietario o poseedor del inmueble, evento en el cual el 
inmueble quedará afecto al pago. En este caso, la empresa de servicios públicos 
determinará la cuantía y la forma de dichas garantías o depósitos de conformidad 
con la reglamentación expedida en los términos del parágrafo 1° de este artículo. 
  
 
PARÁGRAFO 1o. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, el Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con los formatos 
para la denuncia del arriendo y su terminación, la prestación de garantías o 
depósitos, el procedimiento correspondiente y las sanciones por el incumplimiento 
de lo establecido en este artículo. 
  
 
PARÁGRAFO 2o. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios velará 
por el cumplimiento de lo anterior. 
  
 
PARÁGRAFO 3o. Les reglas sobre los servicios públicos establecidas en este 
artículo entrarán en vigencia en el término de un (1) año, contado a partir de la 
promulgación de la presente ley, con el fin de que las empresas prestadoras de los 
servicios públicos domiciliarios realicen los ajustes de carácter técnico y las 
inversiones a que hubiere lugar. 
  
 
  
 
CAPITULO IV. 
PROHIBICIÓN DE GARANTÍAS Y DEPÓSITOS. 
  
 
ARTÍCULO 16. PROHIBICIÓN DE DEPÓSITOS Y CAUCIONES REALES. En los 
contratos de arrendamiento para vivienda urbana no se podrán exigir depósitos en 
dinero efectivo u otra clase de cauciones reales, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones que conforme a dichos contratos haya asumido el arrendatario. 
  
 
Tales garantías tampoco podrán estipularse indirectamente ni por interpuesta 
persona o pactarse en documentos distintos de aquel en que se haya consignado 
el contrato de arrendamiento, o sustituirse por otras bajo denominaciones 
diferentes de las indicadas en el inciso anterior. 
  



 
  
 
CAPITULO V. 
SUBARRIENDO Y CESIÓN DEL CONTRATO. 
  
 
ARTÍCULO 17. SUBARRIENDO Y CESIÓN. El arrendatario no tiene la facultad de 
ceder el arriendo ni de subarrendar, a menos que medie autorización expresa del 
arrendador. 
  
 
En caso de contravención, el arrendador podrá dar por terminado el contrato de 
arrendamiento y exigir la entrega del inmueble o celebrar un nuevo contrato con 
los usuarios reales, caso en el cual el contrato anterior quedará sin efectos, 
situaciones éstas que se comunicarán por escrito al arrendatario. 
  
 
PARÁGRAFO. En caso de proceso judicial, cuando medie autorización expresa 
del arrendador para subarrendar, el subarrendatario podrá ser tenido en cuenta 
como interviniente litisconsorcial del arrendatario, en los términos del inciso tercero 
del artículo 52 del Código de Procedimiento Civil. 
  
 
Cuando exista cesión autorizada expresamente por el arrendador, la restitución y 
demás obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento deben ser exigidas 
por el arrendador al cesionario. 
  
 
Cuando la cesión del contrato no le haya sido notificada al arrendador, el 
cesionario no será considerado dentro del proceso como parte ni como 
interviniente litisconsorcial. 
  
 
  
 
CAPITULO VI. 
RENTA DE ARRENDAMIENTO. 
  
 
ARTÍCULO 18. RENTA DE ARRENDAMIENTO. El precio mensual del 
arrendamiento será fijado por las partes en moneda legal pero no podrá exceder el 
uno por ciento (1%) del valor comercial del inmueble o de la parte de él que se dé 
en arriendo.  
  
 



La estimación comercial para efectos del presente artículo no podrá exceder el 
equivalente a dos (2) veces el avalúo catastral vigente. 
  
 
ARTÍCULO 19. FIJACIÓN DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. El precio 
mensual del canon estipulado por las partes, puede ser fijado en cualquier 
moneda o divisa extranjera, pagándose en moneda legal colombiana a la tasa de 
cambio representativa del mercado en la fecha en que fue contraída la obligación, 
salvo que las partes hayan convenido una fecha o tasa de referencia diferente. 
  
 
ARTÍCULO 20. REAJUSTE DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. Cada doce (12) 
meses de ejecución del contrato bajo un mismo precio, el arrendador podrá 
incrementar el canon hasta en una proporción que no sea superior al ciento por 
ciento (100%) del incremento que haya tenido el índice de precios al consumidor 
en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que deba efectuarse el 
reajuste del canon, siempre y cuando el nuevo canon no exceda lo previsto en el 
artículo 18 de la presente ley. 
  
 
El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, deberá 
informarle al arrendatario el monto del incremento y la fecha en que se hará 
efectivo, a través del servicio postal autorizado o mediante el mecanismo de 
notificación personal expresamente establecido en el contrato, so pena de ser 
inoponible al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un reajuste del 
canon, no le dará derecho a solicitar el reintegro, alegando la falta de la 
comunicación. 
  
 
  
 
CAPITULO VII. 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 
  
 
ARTÍCULO 21. TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO. Las partes, en 
cualquier tiempo, y de común acuerdo podrán dar por terminado el contrato de 
vivienda urbana. 
  
 
ARTÍCULO 22. TERMINACIÓN POR PARTE DEL ARRENDADOR. Son causales 
para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del contrato, las 
siguientes: 
  
 
1. La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del 
término estipulado en el contrato. 



  
 
2. La no cancelación de los servicios públicos, que cause la desconexión o pérdida 
del servicio, o el pago de las expensas comunes cuando su pago estuviere a 
cargo del arrendatario. 
  
 
3. El subarriendo total o parcial del inmueble, la cesión del contrato o del goce del 
inmueble o el cambio de destinación del mismo por parte del arrendatario, sin 
expresa autorización del arrendador. 
  
 
4. La incursión reiterada del arrendatario en procederes que afecten la tranquilidad 
ciudadana de los vecinos, o la destinación del inmueble para actos delictivos o que 
impliquen contravención, debidamente comprobados ante la autoridad policiva. 
  
 
5. La realización de mejoras, cambios o ampliaciones del inmueble, sin expresa 
autorización del arrendador o la destrucción total o parcial del inmueble o área 
arrendada por parte del arrendatario. 
  
 
6. La violación por el arrendatario a las normas del respectivo reglamento de 
propiedad horizontal cuando se trate de viviendas sometidas a ese régimen. 
  
 
7. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento durante las prórrogas, previo aviso escrito dirigido al arrendatario a 
través del servicio postal autorizado, con una antelación no menor de tres (3) 
meses y el pago de una indemnización equivalente al precio de tres (3) meses de 
arrendamiento. 
  
 
Cumplidas estas condiciones el arrendatario estará obligado a restituir el 
inmueble. 
  
 
8. El arrendador podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas 
invocando cualquiera de las siguientes causales especiales de restitución, previo 
aviso escrito al arrendatario a través del servicio postal autorizado con una 
antelación no menor a tres (3) meses a la referida fecha de vencimiento: 
  
 
a) Cuando el propietario o poseedor del inmueble necesitare ocuparlo para su 
propia habitación, por un término no menor de un (1) año; 
  



 
b) Cuando el inmueble haya de demolerse para efectuar una nueva construcción, 
o cuando se requiere desocuparlo con el fin de ejecutar obras independientes para 
su reparación; 
  
 
c) Cuando haya de entregarse en cumplimiento de las obligaciones originadas en 
un contrato de compraventa; 
  
 
d) La plena voluntad de dar por terminado el contrato, siempre y cuando, el 
contrato de arrendamiento cumpliere como mínimo cuatro (4) años de ejecución. 
El arrendador deberá indemnizar al arrendatario con una suma equivalente al 
precio de uno punto cinco (1.5) meses de arrendamiento. 
  
 
Cuando se trate de las causales previstas en los literales a), b) y c), el arrendador 
acompañará al aviso escrito la constancia de haber constituido una caución en 
dinero, bancaria u otorgada por compañía de seguros legalmente reconocida, 
constituida a favor del arrendatario por un valor equivalente a seis (6) meses del 
precio del arrendamiento vigente, para garantizar el cumplimiento de la causal 
invocada dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de la restitución. 
  
 
Cuando se trate de la causal prevista en el literal d), el pago de la indemnización 
se realizará mediante el mismo procedimiento establecido en el artículo 23 de esta 
ley. 
  
 
De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se 
entenderá renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. 
  
 
ARTÍCULO 23. REQUISITOS PARA LA TERMINACIÓN UNILATERAL POR 
PARTE DEL ARRENDADOR MEDIANTE PREAVISO CON INDEMNIZACIÓN. 
Para que el arrendador pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento en el evento previsto en el numeral 7 del artículo anterior, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
  
 
a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendatario o a su 
representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha para la 
terminación del contrato y, manifestando que se pagará la indemnización de ley; 
  
 
b) Consignar a favor del arrendatario y a órdenes de la autoridad competente, la 
indemnización de que trata el artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres 



(3) meses anteriores a la fecha señalada para la terminación unilateral del 
contrato. La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por el 
Gobierno Nacional para tal efecto y la autoridad competente allegará copia del 
título respectivo cl arrendatario o le enviará comunicación en que se haga constar 
tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma. 
  
 
El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del 
preaviso; 
  
 
c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los respectivos 
títulos de las causas de la misma como también el nombre y dirección precisa del 
arrendatario o su representante; 
  
 
d) Si el arrendatario cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha 
señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad con la autorización 
que expida la autoridad competente. 
  
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble, el 
arrendador tendrá d erecho a que se le devuelva la indemnización consignada, sin 
perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso de restitución del 
inmueble. 
  
 
PARÁGRAFO 2o. Si el arrendador con la aceptación del arrendatario desiste de 
dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar a la autoridad 
competente, la autorización para la devolución de la suma consignada. 
  
 
ARTÍCULO 24. TERMINACIÓN POR PARTE DEL ARRENDATARIO. Son 
causales para que el arrendatario pueda pedir unilateralmente la terminación del 
contrato, las siguientes: 
  
 
1. La suspensión de la prestación de los servicios públicos al inmueble, por acción 
premeditada del arrendador o porque incurra en mora en pagos que estuvieren a 
su cargo. En estos casos el arrendatario podrá optar por asumir el costo del 
restablecimiento del servicio y descontarlo de los pagos que le corresponda hacer 
como arrendatario. 
  
 
2. La incursión reiterada del arrendador en procederes que afecten gravemente el 
disfrute cabal por el arrendatario del inmueble arrendado, debidamente 
comprobada ante la autoridad policiva. 



  
 
3. El desconocimiento por parte del arrendador de derechos reconocidos al 
arrendatario por la Ley o contractualmente. 
  
 
4. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamienito dentro del término inicial o durante sus prórrogas, previo aviso 
escrito dirigido al arrendador a través del servicio postal autorizado, con una 
antelación no menor de tres (3) meses y el pago de una indemnización 
equivalente al precio de tres (3) meses de arrendamiento. 
  
 
Cumplidas estas condiciones el arrendador estará obligado a recibir el inmueble; si 
no lo hiciere, el arrendatario podrá hacer entrega provisional mediante la 
intervención de la autoridad competente, sin prejuicio de acudir a la acción judicial 
correspondiente. 
  
 
5. El arrendatario podrá dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento a la fecha de vencimiento del término inicial o de sus prórrogas, 
siempre y cuando dé previo aviso escrito al arrendador a través del servicio postal 
autorizado, con una antelación no menor de tres (3) meses a la referida fecha de 
vencimiento. En este caso el arrendatario no estará obligado a invocar causal 
alguna diferente a la de su plena voluntad, ni deberá indemnizar al arrendador. 
  
 
De no mediar constancia por escrito del preaviso, el contrato de arrendamiento se 
entenderá renovado automáticamente por un término igual al inicialmente pactado. 
  
 
PARÁGRAFO. Para efectos de la entrega provisional de que trata este artículo, la 
autoridad competente, a solicitud escrita del arrendatario y una vez acreditado por 
parte del mismo el cumplimiento de las condiciones allí previstas, procederá a 
señalar fecha y hora para llevar, a cabo la entrega del inmueble. 
  
 
Cumplido lo anterior se citará al arrendador y al arrendatario mediante 
comunicación enviada por el servicio postal autorizado, a fin de que comparezcan 
el día y hora señalada al lugar de ubicación del inmueble para efectuar la entrega 
al arrendador. 
  
 
Si el arrendador no acudiere a recibir el inmueble el día de la diligencia, el 
funcionario competente para tal efecto hará entrega del inmueble a un secuestre 
que para su custodia designare de la lista de auxiliares de la justicia hasta la 
entrega al arrendador a cuyo cargo corren los gastos del secuestre. 



  
 
De todo lo anterior se levantará un acta que será suscrita por las personas que 
intervinieron en la diligencia. 
  
 
ARTÍCULO 25. REQUISITOS PARA LA TERMINACIÓN UNILATERAL POR 
PARTE DEL ARRENDATARIO MEDIANTE PREAVISO CON INDEMNIZACIÓN. 
Para que el arrendatario pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de 
arrendamiento en el evento previsto en el numeral 4 del artículo anterior, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 
  
 
a) Comunicar a través del servicio postal autorizado al arrendador o a su 
representante legal, con la antelación allí prevista, indicando la fecha para la 
terminación del contrato y, manifestando que se pagará la indemnización de ley. 
  
 
b) Consignar a favor del arrendador y a órdenes de la autoridad competente, la 
indemnización de que trata el artículo anterior de la presente ley, dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la fecha señalada para la terminación unilateral del 
contrato. La consignación se efectuará en las entidades autorizadas por el 
Gobierno Nacional para tal efecto y la autoridad competente allegará copia del 
título respectivo al arrendador o le enviará comunicación en que se haga constar 
tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma. 
  
 
El valor de la indemnización se hará con base en la renta vigente a la fecha del 
preaviso; 
  
 
c) Al momento de efectuar la consignación se dejará constancia en los respectivos 
títulos de las causas de la misma como también el nombre y dirección precisa del 
arrendatario o su representante; 
  
 
d) Si el arrendador cumple con la obligación de entregar el inmueble en la fecha 
señalada, recibirá el pago de la indemnización, de conformidad con la autorización 
que expida la autoridad competente. 
  
 
PARÁGRAFO 1o. En caso de que el arrendador no reciba el inmueble, el 
arrendatario tendrá derecho a que se le devuelva la indemnización consignada, sin 
perjuicio de que pueda realizar la entrega provisional del inmueble de conformidad 
con lo previsto en el artículo anterior. 
  
 



PARÁGRAFO 2o. Si el arrendatario con la aceptación del arrendador desiste de 
dar por terminado el contrato de arrendamiento, podrá solicitar a la autoridad 
competente, la autorización para la devolución de la suma consignada. 
  
 
ARTÍCULO 26. DERECHO DE RETENCIÓN. En todos los casos en los cuales el 
arrendador deba indemnizar al arrendatario, éste no podrá ser privado del 
inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización 
correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella 
por parte del arrendador. 
  
 
ARTÍCULO 27. DESCUENTO POR REPARACIONES INDISPENSABLES NO 
LOCATIVAS. En el caso previsto en el artículo 1993 del Código Civil, salvo pacto 
en contrario entre las partes, el arrendatario podrá descontar el costo de las 
reparaciones del valor de la renta. Tales descuentos en ningún caso podrán 
exceder el treinta por ciento (30%) del valor de la misma; si el costo total de las 
reparaciones indispensables no locativas excede dicho porcentaje, el arrendatario 
podrá efectuar descuentos periódicos hasta el treinta por ciento (30%) del valor de 
la renta, hasta completar el costo total en que haya incurrido por dichas 
reparaciones. 
  
 
Para lo previsto en el artículo 1994 del Código Civil, previo cumplimiento de las 
condiciones previstas en dicho artículo, las partes podrán pactar contra el valor de 
la renta. 
  
 
En el evento en que los descuentos periódicos efectuados de conformidad con lo 
previsto en este artículo, no cubran el costo total de las reparaciones 
indispensables no locativas, por causa de la terminación del contrato, el 
arrendatario podría ejercer el derecho de retención en los términos del artículo 
anterior, hasta tanto el saldo insoluto no sea satisfecho íntegramente por el 
arrendador. 
  
 
  
 
CAPITULO VIII. 
PERSONAS DEDICADAS A EJERCER LA ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO 
DE BIENES RAÍCES. 
  
 
ARTÍCULO 28. MATRÍCULA DE ARRENDADORES. Toda persona natural o 
jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de arrendar bienes raíces, 
destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de terceros, o labores de 
intermediación comercial entre arrendadores y arrendatarios, en los municipios de 



más de quince mil (15.000) habitantes, deberá matricularse ante la autoridad 
administrativa competente. 
  
 
Para ejercer las actividades de arrendamiento o de intermediación de que trata el 
inciso anterior será indispensable haber cumplido con el requisito de matrícula. 
Las personas matriculadas quedarán sujetas a la inspección, vigilancia y control 
de la autoridad competente. 
  
 
Igualmente deberán matricularse todas las personas naturales o jurídicas que en 
su calidad de propietarios o subarrendador celebren más de cinco (5) contratos de 
arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en las modalidades descritas en el 
artículo cuarto de la presente ley. 
  
 
Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo municipio más de diez 
(10) inmuebles de su propiedad o de la de terceros, ejerce las actividades aquí 
señaladas y quedará sometido a las reglamentaciones correspondientes. 
  
 
ARTÍCULO 29. REQUISITOS PARA OBTENER LA MATRÍCULA. Para obtener la 
matrícula de arrendador, el interesado deberá cumplir los siguientes requisitos: 
  
 
a) Presentar documento que acredite existencia y representación legal, cuando se 
trate de personas jurídicas. En el caso de personas naturales, el registro mercantil; 
  
 
b) Presentar el modelo o modelos de los contratos de arrendamientos, y los de 
administración que utilizarán en desarrollo de su actividad; 
  
 
c) Las demás que determine la autoridad competente. 
  
 
ARTÍCULO 30. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA MATRÍCULA. Las personas a 
que se refiere el artículo 28 que no se encuentren registradas ante la autoridad 
competente, deberán hacerlo a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes 
contados a partir de la fecha de vigencia de la presente ley. Quienes ya se 
encuentren inscritos, deberán igualmente actualizar los datos señalados en el 
artículo anterior, dentro del mismo término. 
  
 
Las personas naturales o jurídicas que con posterioridad a la presente ley se 
ocupen del arrendamiento de bienes raíces urbanos ajenos, deberán registrarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la iniciación de sus operaciones. 



  
 
ARTÍCULO 31. CONDICIÓN PARA ANUNCIARSE COMO ARRENDADOR. Para 
anunciarse al público como arrendador, las personas a que se refiere el artículo 28 
de la presente ley deberán indicar el número de su matrícula vigente. Esta 
obligación será exigible a partir del vencimiento de los términos señalados en el 
artículo anterior, según corresponda. 
  
 
  
 
CAPITULO IX. 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA EN MATERIA DE ARRENDAMIENTOS. 
  
 
ARTÍCULO 32. INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE ARRENDAMIENTO. 
La inspección, control y vigilancia, estarán a cargo de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D. C., la Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y la s alcaldías 
municipales de los municipios del país. 
  
 
PARÁGRAFO. Para los efectos previstos en la presente ley, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D. C., establecerá la distribución funcional que considere necesaria entre 
la subsecretaría de control de vivienda, la secretaría general y las alcaldías 
locales. 
  
 
ARTÍCULO 33. FUNCIONES. Las entidades territoriales determinadas en el 
artículo anterior ejercerán las siguientes funciones: 
  
 
a) Contrato de arrendamiento: 
  
 
1. Conocer las controversias originadas por no expedir las copias del contrato de 
arrendamiento a los arrendatarios, fiadores y codeudores. 
  
 
2. Asumir las actuaciones que se le atribuyen a la autoridad competente en los 
artículos 22 al 25 en relación con la terminación unilateral del contrato. 
  
 
3. Conocer de los casos en que se hayan efectuado depósitos ilegales y conocer 
de las controversias originadas por la exigibilidad de los mismos. 
  
 



4. Conocer de las controversias originadas por la no expedición de los 
comprobantes de pago al arrendatario, cuando no se haya acordado la 
consignación como comprobante de pago. 
  
 
5. Conocer de las controversias derivadas de la inadecuada aplicación de la 
regulación del valor comercial de los inmuebles destinados a vivienda urbana o de 
los incrementos. 
  
 
6. Conocer del incumplimiento de las normas sobre mantenimiento, conservación, 
uso y orden interno de los contratos de arrendamiento de vivienda compartida, 
sometidos a vigilancia y control; 
  
 
b) Función de control, inspección y vigilancia: 
  
 
1. Investigar, sancionar e imponer las demás medidas correctivas a que haya 
lugar, a las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley o a cualquier 
otra persona que tenga la calidad de arrendador o subarrendador. 
  
 
2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en la presente ley y demás 
normas concordantes. 
  
 
3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivienda urbana, 
especialmente en lo referente al contrato de administración. 
  
 
4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al 
público y con el ejercicio de actividades sin la obtención de la matrícula cuando a 
ello hubiere lugar. 
  
 
PARÁGRAFO. Para las funciones a las que se refiere el presente artículo, las 
entidades territoriales podrán desarrollar sistemas de inspección, vigilancia y 
control, acorde a los parámetros que establezca el Gobierno Nacional en un 
período de seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley. Si el 
Gobierno no lo hace, la competencia será de los alcaldes. 
  
 
  
 
CAPITULO X. 
SANCIONES. 



  
 
ARTÍCULO 34. SANCIONES. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere 
lugar, la autoridad competente podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, mediante resolución motivada, por las 
siguientes razones: 
  
 
1. Cuando cualquier persona a las que se refiere el artículo 28 no cumpla con la 
obligación de obtener la matrícula de ntro del término señalado en la presente ley. 
  
 
2. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley incumplan 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el contrato de administración 
suscrito con el propietario del inmueble. 
  
 
3 Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley se 
anunciaren al público sin mencionar el número de la matrícula vigente que se les 
hubiere asignado. 
  
 
4. Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así 
como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la 
autoridad competente. 
  
 
5. Cuando las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley, en razón 
de su actividad inmobiliaria, o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de 
vivienda compartida, incumplan las normas u órdenes a las que están obligados. 
  
 
6. Cuando las personas que tengan el carácter de arrendador de inmuebles 
destinados a vivienda urbana, estén sometidos o no, a la obtención de matrícula 
de arrendador, incumplan con lo señalado en los casos previstos en los numerales 
1 a 3 del artículo anterior. 
  
 
PARÁGRAFO 1o. La autoridad competente podrá, suspender o cancelar la 
respectiva matrícula, ante el incumplimiento reiterado de las conductas señaladas 
en el presente artículo. 
  
 
PARÁGRAFO 2o. Contra las providencias que ordenen el pago de multas, la 
suspensión o cancelación de la matrícula procederá únicamente recurso de 
reposición. 
  



 
  
 
CAPITULO XI. 
ASPECTOS PROCESALES. 
  
 
ARTÍCULO 35. MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA. En todos los procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, 
cualquiera que fuere la causal invocada, el demandante podrá pedir, desde la 
presentación de la demanda o en cualquier estado del proceso, la práctica de 
embargos y secuestros sobre bienes del demandado, con el fin de asegurar el 
pago de los cánones de arrendamiento adeudados o que se llegaren a adeudar, 
de cualquier otra prestación económica derivada del contrato, del reconocimiento 
de las indemnizaciones a que hubiere lugar y de las costas procesales. 
  
 
Los embargos y secuestros podrán decretarse y practicarse como previos a la 
notificación del auto admisorio de la demanda a la parte demandada. 
  
 
En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la 
oportunidad que el juez le señale, para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas. 
  
 
La parte demandada, podrá impedir la práctica de medidas cautelares o la 
cancelación y levantamiento de las practicadas, mediante la prestación de caución 
en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el cumplimiento 
de la sentencia. 
  
 
Las medidas cautelares practicadas se levantarán si se absuelve al demandado, o 
si el demandante no formula demanda ejecutiva en el mismo expediente dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, para obtener el 
pago de los cánones adeudados,. las costas, perjuicios o cualquier otra suma 
derivada del contrato o de la sentencia. Si en esta se condena en costas, el 
término se contará desde la ejecuto ria del auto que las apruebe; y si hubiere sido 
apelada, desde la notificación del auto que ordene obedecer lo dispuesto por el 
superior. 
  
 
ARTÍCULO 36. RESTITUCIÓN PROVISIONAL. Cualquiera que fuere la causal de 
restitución invocada, el demandante podrá solicitar, que antes de la notificación del 
auto admisorio o en cualquier estado del proceso, se practique una diligencia de 
inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar el estado en que se 
encuentra. Si durante la práctica de la diligencia se llegare a establecer que el bien 



se encuentra en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, 
desocupado o abandonado, el juez a solicitud del demandante, podrá ordenar, en 
la misma diligencia, la restitución provisional del bien, el cual se le entregará 
físicamente a un secuestre. El secuestre, previa autorización del juez podrá 
entregar el inmueble en depósito a la parte demandante, quien se abstendrá de 
arrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene la 
restitución del bien. La orden de restitución provisional no es apelable. 
  
 
Si la parte demandada en la oportunidad para contestar la demanda, o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la práctica de la diligencia, según fuere el caso, 
solicita al juez que le fije caución a la parte demandante para garantizar los daños 
y perjuicios que con la restitución provisional pueda ocasionarle, el juez si lo 
considera conveniente, ordenará la prestación de caución en la cuantía y 
oportunidad que para tales efectos señale, so pena del levantamiento de la 
medida. 
  
 
Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y 
obligaciones derivados del contrato de arrendamiento a cargo de las partes. 
  
 
ARTÍCULO 37. PAGO DE SERVICIOS, COSAS O USOS CONEXOS Y 
ADICIONALES. Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado deberá 
presentar la prueba de que se encuentra al día en el pago de los servicios cosas o 
usos conexos y adicionales, siempre que, en virtud del contrato haya asumido la 
obligación de pagarlos. En este caso, para poder ser oído, deberá presentar los 
documentos correspondientes que acrediten su pago, dentro del término de treinta 
(30) días calendario contado a partir de la fecha en que éste debía efectuarse 
oportunamente. 
  
 
ARTÍCULO 38. CONSULTA. En ningún caso, las sentencias proferidas en 
procesos de restitución de inmueble arrendado serán consultadas. 
  
 
ARTÍCULO 39. TRÁMITE PREFERENTE Y ÚNICA INSTANCIA. Todos los 
procesos de restitución de inmueble arrendado tendrán trámite preferente, salvo 
respecto de los de tutela. Su inobservancia hará incurrir al juez o funcionario 
responsable en causal de mala conducta sancionable con destitución del cargo. El 
Consejo Superior de la Judicatura adoptará las normas necesarias para el 
cumplimiento de lo así dispuesto, dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley. 
  
 
Cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del canon de 
arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia. 



  
 
ARTÍCULO 40.  El numeral 7 del artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, 
quedará así: 
  
 
"7. En los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido, 
por el valor de la renta del último año. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en el último año. En los 
demás procesos de tenencia, la cuantía se determinará por el valor de los bienes". 
  
 
  
 
CAPITULO XII. 
DISPOS ICIONES FINALES. 
  
 
ARTÍCULO 41. FOMENTO A LA INVERSIÓN. Con el propósito de incentivar la 
construcción de vivienda de interés social nueva, para arrendar a través de 
sociedades especializadas reglamentadas para el efecto, serán renta exenta los 
ingresos por ellas recibidos por concepto de cánones de arrendamiento de cada 
vivienda durante los diez (10) años siguientes a su construcción. 
  
 
Así mismo, los fondos de inversión pueden invertir en inmuebles de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional, y las rentas pagadas por éstos 
Fondos de Inversión, originadas en cánones de arrendamiento de cada vivienda 
durante los diez (10) años siguientes a su construcción, serán renta exenta para el 
inversionista que la reciba, de acuerdo con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional para tal efecto. 
  
 
El Estado podrá, tanto en su nivel nacional como territorial establecer subsidios a 
familias de escasos recursos para el alquiler de vivienda, cuando carezcan de ella. 
Tendrán derecho preferencial los desplazados por la violencia, las madres cabeza 
de familia y las personas de la tercera edad. El Gobierno establecerá los 
requisitos, condiciones y procedimientos para la asignación y uso de estos 
subsidios. 
  
 
PARÁGRAFO. La exención de que trata éste artículo sólo será aplicable a las 
viviendas de interés social construidas con posterioridad a la expedición de esta 
ley. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación de que trata los incisos 
primero y segundo de éste artículo dentro de los seis (6) meses siguientes 
contados a partir de la expedición de la presente ley. 



  
 
ARTÍCULO 42. RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN. 
Los contratos que se encuentren en ejecución con anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, se regirán por las disposiciones sustanciales vigentes al momento de 
su celebración. 
  
 
PARÁGRAFO. Para todos los efectos legales, las normas relacionadas con las 
causales de terminación de los contratos de arrendamiento y en especial las 
previstas para dar por terminado unilateralmente por parte del arrendador son de 
carácter sustancial y por ende sólo se aplicarán a los contratos que se celebren 
con posterioridad a la vigencia de esta ley. 
  
 
ARTÍCULO 43. TRÁNSITO DE LEGISLACIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIA. La 
presente ley en cuanto a sus disposiciones sustanciales se aplica a los contratos 
que se suscriban con posterioridad a su entrada en vigencia, y las disposiciones 
procesales contenidas en los artículos 12 y 35 a 40 serán de aplicación inmediata 
para los procesos de restitución sin importar la fecha en que se celebró el 
contrato. Para efectos del tránsito de legislación, deberá estarse a lo establecido 
en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y en el artículo 699 del Código de 
Procedimiento Civil. 
  
 
Esta ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga la Ley 56 de 1985, 
el artículo 2035 del Código Civil, el artículo 3o del Decreto 2923 de 1977, el 
artículo 4o del Decreto 2813 de 1978, el artículo 23 del Decreto 1919 de 1986, los 
artículos 2o, 5o y 8o a 12 del Decreto 1816 de 1990, como también las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 
  
 
  
 
El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS ALFREDO RAMOS BOTERO. 
  
 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
  
 
El President e de la honorable Cámara de Representantes, 
WILLIAM VÉLEZ MESA. 
  
 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 



ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
  
 
  
 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
  
 
  
 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE. 
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de julio de 2003. 
  
 
  
 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
  
 
  
 
El Ministro del Interior y de Justicia, 
FERNANDO LONDOÑO HOYOS. 
  
 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA. 
  
 
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ RUBIO. 
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Libertad yOrden 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

DECRETO LEGISLATIVO NÚME,RO 579 

"Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de propiedad horizontal 
y contratos de arrendamiento, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 215 de la Constitución 

Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, yen desarrollo de lo previsto en el 


Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 "Por el cual se declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacionaf', y 


CONSIDERANDO 

Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política, el presidente 
de la República con la firma de todos los ministros, en caso de que 
sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 de la 
Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e 
inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan 
grave calamidad pública, podrá declarar el Estado de Emergencia Económica , 
Social y Ecológica por períodos hasta de treinta días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario, 

Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de 
emergencia, el presidente de la República, con la firma de todos los ministros, 
podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la 
crisis y a impedir la extensión de sus efectos, 

Que estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y 
específica con el Estado de Emergencia Econórnica, Social y Ecológica, y 
podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar existentes, 

Que mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional por el término treinta (30) días, con el fin de conjurar 
la grave calamidad pública que afecta al país por la pandemia del nuevo 
coronavirus COVID-19, 
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Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para adoptar dicha 
medida se incluyeron las siguientes: 

Que el 30 de enero de 2020 la Organización Mundial de la Salud -OMS
identificó el nuevo coronavirus COVID-19, y declaró este brote como 
emergencia de salud pública de importancia internacional. 

Que el 6 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y de la Protección Social dio 
a conocer el primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID-19 en 
el territorio nacional. 

Que el 9 de marzo de 2020 la OMS solicitó a los países la adopción de 
medidas prematuras con el objetivo de detener la transmisión y prevenir la 
propagación del virus. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que 
el brote del coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la 
velocidad en su propagación y la escala de transmisión, toda vez que se había 
notificado cerca de 125.000 casos de contagio en 118 países por lo que instó a 
los estados a tomar acciones urgentes. 

Que según la Organización Mundial de la Salud -OMS, la pandemia del nuevo 
coronavirus COVID-19 es una emergencia sanitaria y social mundial, que 
requiere una acción efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las 
empresas. 

Que mediante la Resolución número 0000380 del 10 de marzo de 2020, el 
Ministerio de Salud y Protección Social adoptó, entre otras, medidas 
preventivas sanitarias de aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir 
de la entrada en vigencia de la precitada resolución, arribaran a Colombia 
desde la República Popular China, Francia, Italia y España. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa 
del corona virus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus", en 
todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, y en virtud de la misma, 
se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y controlar la 
propagación del COVID-19 y mitigar sus efectos. 

Que el vertiginoso escalamiento del brote de nuevo coronavirus COVID-19, 
hasta configurar una pandemia, representa actualmente una amenaza global a 
la salud pública, con afectaciones al sistema económico, de magnitudes 
impredecibles e incalculables, de la cual Colombia no podrá estar exenta. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social reportó el 9 de marzo de 2020 O 
muertes y 3 casos confirmados en Colombia. 

Que al 17 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social había 
reportado que en el país se presentaban 75 casos de personas infectadas con 
el Coronavirus COVID-19 y O fallecidos, cifra que ha venido creciendo a nivel 
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de siguiente manera: 102 personas contagiadas al 18 marzo de 
2020; 108 personas contagiadas al día 19 de marzo 2020; 145 personas 
contagiadas día 20 de marzo, 196 personas contagiadas día 21 de marzo, 
235 personas contagiadas 22 marzo, 306 personas contagiadas al 23 de 
marzo 2020; 378 personas contagiadas al día 24 marzo; 470 personas 
contagiadas al de 491 personas contagiadas al día 26 de marzo, 
539 personas contagiadas al día 27 608 personas contagiadas al 
de marzo, 702 personas contagiadas al 29 marzo; 798 
contagiadas día 30 de marzo; 906 personas contagiadas al día 31 de marzo, 
1.065 al d 1 abril, 1.161 personas contagiadas al 
d 2 personas contagiadas al día 3 abril, 1.406 personas 
contagiadas al d 4 abril, 1.485 personas contagiadas al día 5 de abril, 
1.579 personas contagiadas al día 6 abril, 1.780 personas contagiadas 7 
de abril, 2. personas contagiadas al 8 de abril, 2 personas contagiadas 

9 abril, 2.473 contagiadas al día 10 de abril, 2.709 personas 
contagiadas al 11 de abril, 2.776 contagiadas al 12 de abril y ciento 
nueve (109) fallecidos a esa fecha. 

Que pese a las medidas adoptadas, el Ministerio de Salud y Protección Social 
reportó el 12 de abril de 2020, 109 muertes y 2. casos confirmados en 
Colombia, distribuidos así: Bogotá C. (1.186), Cundinamarca (112), Antioquia 
(260), Valle del Cauca (489), Bolívar (123), Atlántico (88), Magdalena 1), 

(32), Norte de Santander (43), Santander (29), Cauca (19), Caldas (34), 
Risaralda (60), Quindío (47), Huila (52), Tolima (23), Meta (21), Casanare (7), 

Andrés y Providencia (5), Nariño Boyacá (31), Córdoba (13), Sucre 
(1) Y (1), Chocó (1). 

Que según la Organ Mundial de la Salud - OMS, se ha reportado la 
siguiente información: (i) en reporte número 57 de fecha 17 marzo de 2020 
a las 10:00 a.m. señaló se encuentran confirmados 1 111 casos 
nuevo coronavirus COVI 9 y fallecidos, (ii) en reporte número 62 
fecha 21 de marzo 2020 a las p.m. CET que se encuentran 
confirmados .142 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 12.783 
fallecidos, (iii) en número 63 fecha 23 marzo de 2020 a las 10:00 
a.m. C que se encuentran confirmados 332.930 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 14.509 fallecidos, (iv) en reporte número 79 
fecha 8 abril de 2020 a las 10:00 a.m. se encuentran confirmados 
1.353.361 casos del nuevo coronavirus COVID-19 y 79.235 fallecidos, (v) en el 
reporte número 80 del 9 de abril 2020 a las 10:00 a.m. señaló que se 
encuentran confirmados 1.436.198 casos nuevo coronavirus COVID-19 y 
85.521 fallecidos, (vi) en reporte número 81 del 10 de abril 2020 a 
10:00 a.m. C que se encuentran confirmados 1 1.252 casos del 
nuevo coronavirus COVID-19 y 92.798 fallecidos, (vii) en el reporte número 82 
del 11 abril 2020 a 10:00 a.m. señaló que se encuentran 
confirmados 1.610.909 casos del nuevo coronavirus COVI 9 y 99.690 
muertes, y (vii) en reporte número 83 del 12 de abril de 2020 a 10:00 a.m. 

que se encuentran confirmados 1 588 casos del nuevo 
coronavirus COVID-19 y 105.952 fallecidos. 
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Que según la Organización Mundial de la Salud - OMS, en reporte de fecha 12 
de abril de 2020 a las 19:00 GMT-5, - hora del Meridiano de Greenwich-, se 
encuentran confirmados 1.773.088 casos, 111.652 fallecidos y 213 países, 
áreas o territorios con casos del nuevo coronavirus COVID-19". 

Que el Fondo Monetario Internacional mediante Comunicado de Prensa 20/114 
del 27 de marzo de 2020, publicó la "Declaración conjunta del Presidente del 
Comité Monetario y Financiero Internacional y la Directora Gerente del Fondo 
Monetario Internacional", la cual expresa: 

"[. . .] Estamos en una situación sin precedentes en la que una pandemia mundial se 
ha convertido en una crisis económica y financiera. Dada la interrupción repentina 
de la actividad económica, el producto mundial se contraerá en 2020. Los países 
miembros ya han tomado medidas extraordinarias para salvar vidas y salvaguardar 
la actividad económica. Pero es necesario hacer más. Se debe dar prioridad al 
apoyo fiscal focalizado para los hogares y las empresas vulnerables a fin de 
acelerar y afianzar la recuperación en 2021 [. ..r 

Que de acuerdo con la Gran Encuesta Integrada de Hogares 2018 del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la población 
colombiana está conformada por cerca de 14.6 millones de hogares, de los 
cuales aproximadamente 5.6 millones tienen la condición de arrendatarios. 

Que según la misma Gran Encuesta Integrada de Hogares 2018 suministrada 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en su 
módulo de vivienda y hogares, encuentra que para el año 2018, un total de 5.1 
millones de los hogares colombianos destinan entre el veinticinco por ciento 
(25%) y el treinta por ciento (30%) de sus ingresos al pago de cánones 
mensuales de arrendamiento. 

Que por medio del Decreto 531 de 2020 el Gobierno nacional impartió 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19, para lo cual estableció la medida de aislamiento 
preventivo obligatorio a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020. 

Que el artículo 51 de la Constitución Política consagra el derecho a la vivienda 
digna, el cual podría verse afectado por los efectos económicos del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, lo que hace necesario adoptar 
medidas para contener sus efectos sobre los contratos de arrendamiento. 

Que las consecuencias económicas de la emergencia sanitaria, y en particular 
de las medidas de aislamiento, afectan la generación de ingresos de un 
importante número de ciudadanos, y por ende, el cumplimiento de obligaciones 
periódicas derivadas de contratos de arrendamiento de inmuebles tanto de 
destinación habitacional como comercial. 

Que el artículo 20 de la Ley 820 de 2003 faculta a los arrendadores para 
incrementar anualmente el canon en una proporción que no supere el total del 
incremento del índice de precios al consumidor para el año anterior, lo cual 
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ante las dificultades de un importante número de arrendatarios del país para la 
generación de sus ingresos, podría devenir en el incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 

Que el artículo 22 de la Ley 820 de 2003 determina que el no pago por parte 
del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del término pactado constituye 
causal para que el arrendador pueda pedir unilateralmente la terminación del 
contrato . 

Que en el marco de esta coyuntura, podrían presentarse incumplimientos 
contractuales masivos que derivarían en providencias judiciales de restitución 
de inmuebles en aplicación del artículo 384 del Código General del Proceso, y 
como consecuencia de ello, la ejecución de múltiples desalojos a cargo de la 
Policía Nacional en observancia del artículo 79 de la Ley 1801 de 2016. 

Que el artículo 6° de la Ley 820 de 2003 dispone que los contratos de 
arrendamiento se entienden prorrogados por un término igual al inicialmente 
pactado, y el artículo 8° de la misma Ley, señala como obligación del 
arrendador entregar el inmueble al arrendatario en la fecha convenida, o en el 
momento de la celebración del contrato. 

Que existen contratos en los cuales la entrega de los inmuebles a arrendadores 
o a arrendatarios debería ocurrir durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, y que con ocasión de las medidas que 
restringen la circulación de los ciudadanos, se encuentra limitado el transporte 
de mudanzas y acarreos, lo que haría imposible el cumplimiento de dicha 
obligación contractual. 

Que el artículo 518 del Decreto Ley 410 de 1971 "Por el cual se expide el 
Código de Comercio"_consagra que el empresario que a título de arrendamiento 
haya ocupado no menos de dos (2) años consecutivos un inmueble con un 
mismo establecimiento de comercio, tendrá derecho a la renovación del 
contrato al vencimiento del mismo, y a su vez, el artículo 520 de la misma 
normatividad, advierte que el propietario desahuciará al arrendatario con no 
menos de seis (6) meses de anticipación a la fecha de terminación del contrato, 
so pena de que éste se considere renovado o prorrogado en las mismas 
condiciones y por el mismo término del contrato inicial. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 675 de 2001, los 
recursos patrimoniales de la persona jurídica de la propiedad horizontal estarán 
conformados por los ingresos provenientes de las expensas comunes 
ordinarias y extraordinarias, multas, intereses, fondo de imprevistos, y demás 
bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el cumplimiento 
de su objeto. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 675 de 2001, 
toda propiedad horizontal debe constituir un fondo de imprevistos, con el fin de 
poder atender y financiar las obligaciones, obras o expensas que se presenten 
de forma imprevista, intempestiva y que el administrador puede disponer de 
tales recursos, previa aprobación de la asamblea general, en su caso, y de 
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conformidad con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal. 

Que los artículos 39 a 42 de la Ley 675 de 2001 contienen el régimen al que 
deben someterse las reuniones de asamblea general de propiedad horizontal, 
en cuanto a formalidades, convocatorias, asuntos a tratar y sanciones por 
inasistencia. 

Que de acuerdo con lo anterior, se busca crear nuevas disposiciones de índole 
legal respecto de (i) la suspensión de desalojos de arrendamiento de inmuebles 
con destinación habitacional y comercial y personas jurídicas sin ánimo de 
lucro, por parte de las autoridades policivas, y, (ii) reajuste, prórrogas e inicio 
de los contratos de arrendamiento sobre los inmuebles precitados. 

Que de la misma manera, resulta necesario introducir al marco legal, medidas 
sobre (i) propiedad horizontal, con el propósito de garantizar la regulación del 
pago de las expensas comunes necesarias por parte de los copropietarios, (ii) 
la preservación de los empleos a cargo, (iii) la prestación continua de los 
servicios comunes y cubrimiento de los costos fijos, (iv) la disponibilidad de 
recursos para el cumplimiento de pagos y obligaciones, (v) inversiones 
necesarias con cargos a recursos propios de la copropiedad para evitar el 
deterioro de los bienes, y (vi) pago de las contingencias que durante la 
emergencia se presenten con acciones dirigidas a conjurar los efectos de la 
crisis en la economía del país. 

DECRETA: 


TíTULO I 


ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES CON DESTINACiÓN 

HABITACIONAl y COMERCIAL 


ARTíCULO 1. Suspensión de acciones de desalojo. Durante el periodo 
comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 
2020, se suspende la orden o ejecución de cualquier acción de desalojo 
dispuesta por autoridad judicial o administrativa que tenga como fin la 
restitución de inmuebles ocupados por arrendatarios, incluidos aquellos casos 
en los que el plazo del arrendamiento y/o su forma de pago se haya pactado 
por períodos diarios, semanales, o cualquier fracción inferior a un mes, bajo 
cualquiera de las modalidades contempladas en el artículo 4° de la Ley 820 de 
2003. 

ARTíCULO 2. Reajuste al canon de arrendamiento. Se aplaza el reajuste 
anual a los cánones de arrendamiento que se tuvieran que hacer efectivos 
durante el periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el 
treinta (30) de junio de 2020, bien porque se hubiere acordado por las partes, o 
por virtud del artículo 20 de la Ley 820 de 2003. 

PARÁGRAFO. Concluido el aplazamiento establecido en el inciso anterior, el 
arrendatario pagará las mensualidades con el reajuste anual correspondiente 
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en los cánones que hagan falta para terminar el período contractual acordado, 
incluyendo en esas mensualidades, el valor porcentual de los incrementos no 
cobrados durante el periodo comprendido a partir de la vigencia del presente 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020. 

ARTíCULO 3. Estipulaciones especiales respecto del pago de los 
cánones de arrendamiento. Las partes deberán llegar a un acuerdo directo 
sobre las condiciones especiales para el pago de los cánones 
correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del presente 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020. En dichos acuerdos no podrán 
incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 
provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. 

De no llegarse a un acuerdo directo sobre las condiciones especiales, el 
arrendatario pagará la totalidad de las mensualidades correspondientes al 
periodo mencionado en el inciso anterior, bajo las siguientes condiciones: 

1. 	 El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni 
penalidad o sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las 
partes, en relación con los cánones correspondientes al periodo 
comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de 
junio de 2020. 

2. 	 El arrendatario deberá pagar al arrendador intereses corrientes a una 
tasa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa de Interés 
Bancario Corriente (TIBC), en la modalidad de consumo y ordinario, 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre los 
montos no pagados en tiempo, durante el período correspondientes al 
periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta 
(30) de junio de 2020. 

PARÁGRAFO. El acuerdo entre las partes sobre las condiciones especiales 
para el pago de los cánones correspondientes al periodo comprendido entre la 
vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020, formará parte 
de los convenios, contratos y demás acuerdos de voluntades principales, 
accesorios y/o derivados del contrato de arrendamiento. 

ARTíCULO 4. Prórroga de contratos. Los contratos de arrendamiento cuyo 
vencimiento y entrega del inmueble al arrendador se haya pactado para 
cualquier fecha dentro del lapso de duración de la declaratoria de la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, se entenderán prorrogados hasta 
el treinta (30) de junio de 2020, continuando vigente la obligación de pago del 
canon. Lo anterior sin perjuicio de acuerdos en contrario celebrados entre las 
partes. 

ARTíCULO 5. Inicio del contrato de arrendamiento. Los contratos de 
arrendamiento en los que se haya pactado la entrega del inmueble al 
arrendatario dentro del lapso de duración de la declaratoria de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, quedarán suspendidos hasta el treinta (30) de 
junio de 2020, fecha en la cual, a falta de acuerdo entre las partes se harán 
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exigibles las obligaciones derivadas del contrato. Lo anterior sin perjuicio de 
acuerdos en contrario celebrados entre las partes. 

ARTíCULO 6. Aplicación extensiva. Los artículos precedentes del presente 
Título serán aplicables a: 

1. 	 Los contratos de arrendamiento regidos por el Código Civil y el Código de 
Comercio celebrados sobre inmuebles de destinación comercial en los 
cuales el arrendatario sea una persona natural, micro, pequeña o 
mediana empresa, según la clasificación prevista en el artículo 
2.2.1.13.2.2 de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo. 

De conformidad con lo anterior, se suspende la aplicación de intereses de 
mora, penalidades, indemnizaciones o sanciones provenientes de la ley o 
de acuerdos entre las partes. 

2. 	 Los contratos de arrendamiento en los cuales el arrendatario sea una 
persona jurídica sin ánimo de lucro inscrita en el registro del Ministerio del 
Interior. 

PARÁGRAFO. Se excluyen de las disposiciones contenidas en el presente 
Título, los contratos de arrendamiento suscritos por el administrador del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado 
FRISCO, los contratos de leasing habitacional y los contratos de 
arrendamiento financiero - leasing. 

TíTULO 11 

RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTíCULO 7. Fondo de Imprevistos. Durante el periodo comprendido entre 
la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020, los 
administradores de las propiedades horizontales que hayan visto afectado su 
recaudo de cuotas de administración, podrán hacer erogaciones con cargo al 
Fondo de Imprevistos, para cubrir los gastos habituales de operación de la 
copropiedad , requiriendo únicamente la aprobación previa del Consejo de 
Ad m inistración. 

Los recursos del Fondo de Imprevistos deberán destinarse prioritariamente al 
mantenimiento de los contratos de trabajo del personal empleado en la 
propiedad horizontal y a la ejecución de los contratos con empresas de 
vigilancia, aseo, jardinería y demás unidades de explotación conexas, 
complementarias o afines. 

Si en la copropiedad no existiere Consejo de Administración, el administrador 
solo podrá hacer erogaciones con cargo al Fondo de Imprevistos que no 
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superen el cincuenta por ciento (50%) valor de los recursos existentes en la 
fecha en que se haga uso esta atribución por primera vez. 

PARÁGRAFO 1. El administrador deberá rendir un informe en la primera 
Asamblea General de Propietarios que se adelante después ejercida la 
atribución, con cuentas comprobadas del uso de los recursos mencionados en 
el presente A su deberá rendir informe los gastos efectuados 
al revisor fiscal de la propiedad horizontal, cuando lo hubiere 

PARÁGRAFO En caso de copropiedades que no cuentan con 
Consejo Administración, y en en que sea estrictamente necesario 
usar más del cincuenta por ciento (50%) del Fondo Imprevistos, el 
administrador deberá convocar a la Asamblea General de Propietarios no 
presencial de que trata el artículo de la Ley de 2001, obtener su 
aprobación. 

PARÁGRAFO 3. aquellas copropiedades uso comercial o mixto, que 
sea necesario contratar servicios de sanidad, o relacionados con fin de 
mitigar el riesgo de contagio del Covid-1 podrán uso del Fondo 
Imprevistos en los términos señalados, y cuando se garantice el 
cubrimiento del pago los servicios mencionados en el segundo inciso del 
presente artículo. 

PARÁGRAFO 4. Durante periodo comprendido la vigencia 
presente decreto y el treinta (30) junio de 2020, el pago de cuotas 
administración zonas comunes podrá en cualquier momento de 
cada mes sin mora, penalidad o sanción alguna proveniente la 
ley o acuerdos entre partes. 

existir descuentos aprobados en cada administración serán 
mismas reglas del inciso anterior. 

ARTíCULO Asambleas de propiedad horizontal. reuniones ordinarias 
de asamblea de edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal, de 

la Ley 675 2001, podrán efectuarse: 

1. 	 En forma virtual, durante periodo comprendido la vigencia del 
presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020, siguiendo los 
requerimientos del artículo de la Ley de 2001 y Capítulo 1.6 
Título 1 de la 2 Libro 2 del Decreto 1074 201 Decreto Unico 
Reglamentario Sector Comercio, Industria y Turismo, y demás 
normativa legal y lamentaria vigente aplicable a la materia. 

De manera presencial, a más tardar dentro mes calendario siguiente a 
finalización la declaratoria Económica, Social y 

las 

Ecológica. 

PARÁGRAFO 1. no convocada la asamblea, esta se en forma 
ordinaria por derecho propio el d hábil siguiente al mes calendario de que 
trata el numeral 2 del inciso anterior, en lugar y hora que se indique en 
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reglamento, o en su defecto, en las instalaciones del edificio o conjunto a las 
8:00 p.m. 

PARÁGRAFO 2. Los administradores, consejos de administración y las 
asambleas de las edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal se 
abstendrán de imponer las sanciones establecidas en el reglamento de 
propiedad horizontal con fundamento en el numeral 9 del artículo 38 de la Ley 
675 de 2001, por la no asistencia presencial de copropietarios y/o sus 
delegados a las reuniones de asambleas ordinarias presenciales, convocadas 
para el periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta 
(30) de junio de 2020. 

ARTíCULO 9. Reajuste de las cuotas de administración de zonas 
comunes. Se aplaza el reajuste anual de las cuotas de administración de 
zonas comunes durante el periodo comprendido entre la vigencia del presente 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020. 

Concluido el aplazamiento establecido en el inciso anterior, las mensualidades 
se pagarán con el reajuste anual correspondiente. 

ARTíCULO 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBlíQUESE y CÚMPLASE 
D. C. 

I 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 


LA MINISTRA DE RELACIONES EXTE?RES!~ 




MARGAR 
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

SQUILLA BARRERA 
1~ 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, 

hjlA,~ '2 l/ 
Rh f)'¿L/"o ZEA NAVARRo 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

ÁNG 
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LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGíA, 

~> 
MA~AFERNANDASUÁREZLONDO~O 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUST lA y TURI MO, 

LA MINISTRA DE EDUCACiÓN NACIONAL, 

Z 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESA~RO SOSTENIBLE, 

\ 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORI , 

~~~~I,

JONAb14AN MALAGÓN\;ONZ~LEZ 
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LA MINISTRA DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAíN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

LA MINISTRA CULTURA, 


CAMACHO 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACIÓN;/ 

1"1 01 'b el Gl~Q.ltA ,--D '\e..J '-'0 'n-'J 

MABEL GISELA TORRES TORRES 

EL IVIINISTRO DEL DEPORTE, 




Diciembre 20 del 2021 

A quien corresponda: Juzgado 66 Pequeñas causas y competencias múltiples de la ciudad 

Respuesta en defensa del Radicado No. 11001-41-89-066-2021-00011-00 

Yo Julio Rene Delgado Cruz identificado con cedula de ciudadanía 79.837.867 en calidad de 

demandado y en virtud de legítima defensa. 

A continuación, doy mi declaratoria bajo juramento de gravedad y solicitando sea aprobada la 

prueba del polígrafo para mi defensa, tanto para mi como para la contraparte Ana Silvia Rey 

Moya la cual está representada por Benigno Rodríguez Gonzales. 

 

Hechos: 

El día 22 de marzo del año 2020 yo tenia que pagar el arriendo por una suma de $600.000 

pesos a nombre de la propietaria Ana Silvia Rey Moya la cual es dueña del inmueble ubicado en 

la Transversal 14T #68b – 34 sur barrio la Aurora 2do sector, Localidad Quinta de Usme. 

Hasta ese momento me encontraba al día en el pago del arriendo del mes de febrero al mes de 

marzo del año 2020 no pude pagar los meses de marzo, Abril, mayo y junio del 2020  debido a 

que entramos a cuarentena por la emergencia sanitaria COVID 19 en el mes de Marzo 2020, yo 

trabajaba con una colectiva de la empresa TRANSPORTE RADIO TAXI – CONFORT S.A Nit 

800.007.282-4, dirección Cra 101 #72ª- 37, Teléfono : 4351313, correo: 

atencionalcliente@transporteconfort.com datos en los cuales se puede constatar que yo no 

trabaje mas hasta ese momento.  

Al quedar sin trabajo hable con la dueña del inmueble y ella me dijo que tranquilo que lo 

importante era que por favor pagara los servicios públicos. 

A lo cual yo cumplí con el pago de servicios y empecé a pasar hojas de vida al SITP (servicio 

integral de transporte publico), el 1 de junio del año 2020 comencé a trabajar con la empresa 

SUMA ubicada en patio jardín Cra 17 Ave. Boyacá #70-31 sur Bogotá, PBX 3846240, correo: 

contacto@sumasas.com.co . 

Es así con el primer sueldo que recibí el 1 de Julio del 2020 pagué el mes de arriendo 

correspondiente de Julio 1 del 2020 – agosto 1 del 2020 la suma de $600.000 pesos a la señora 

Ana Silvia Rey Moya. 

Hable con la dueña del inmueble Ana Silvia Rey Moya y le indique que si aparte de los $600.000 

pesos de arriendo le podía abonar $50.000 pesos mensuales para los meses pendientes de , 

Marzo, Abril, Mayo y Junio  del año 2020 que quede atrasado debido a la emergencia sanitaria 

COVID 19 al no tener trabajo pero ella no quiso llegar a un acuerdo fue ahí cuando ella me 

envió una carta con un tercero donde se manifestaba que debía entregar desocupada la casa 

mailto:atencionalcliente@transporteconfort.com


para el 1 de Octubre del 2020  fue ahí cuando me toco buscar apresuradamente durante la 

pandemia para donde irme y le entregue la casa desocupada el 15  de septiembre del 2020 

estando con servicios al día y el señor Benigno Gonzales Rodríguez encargado del contrato del 

arrendamiento pactado el 1 de Octubre del 2019 no se hizo presente en la entrega del 

inmueble siendo así  la señora Ana Silvia Rey Moya quien me  recibió el inmueble  sin ningún 

inconveniente. 

Cabe aclarar que los meses de marzo, abril, mayo y junio del año 2020 que quede debiendo no 

fue porque quise fue porque entramos en una pandemia Mundial en la cual quede sin trabajo y 

yo era el único que traía el sustento para la casa. 

Cabe aclarar que en el inmueble dure viviendo 8 años y la señora Ana Silvia Rey nunca le realizo 

mantenimiento a la casa y a mi me tocaba comprar la pintura y de mi bolsillo era que salía el 

dinero de los arreglos en general. 

Cabe aclarar como aparece estipulado en el contrato que hasta septiembre del 2019 yo pagaba 

en el inmueble la suma de $460.000 pesos mensuales la señora Ana Silvia el 1 de octubre del 

2019 le dio poder al abogado Benigno Rodríguez Gonzales para que se hiciera cargo de la casa y 

cobrara la suma de $600.000 pesos mensuales a lo cual ella le subió $140.000 pesos mensuales 

de una vez y en ese entonces por la necesidad me toco pagarle lo que ella quiso y según la ley 

en el año del 2019 solo se podía incrementar hasta el 3,18 % es decir que se elevan al mismo 

ritmo de la inflación causada durante el año anterior según lo establecido por la Ley 820 del 

2003. 

Al señor Benigno Gonzales no lo conozco personalmente solo por teléfono ya que para los 

pagos de arriendo y necesidades de mantenimiento de la casa él siempre decía que tocaba con 

la señora Ana Silvia Rey. 

Lastimosamente no cuento con los contratos ni recibos de pago ya que debido al tiempo y 

trasteo se perdieron, pero cuento con la declaración juramentada, los audios donde la señora 

Ana Silvia acepta que le entregue la casa al día en servicios y solamente debiendo los 4 meses 

de marzo, abril, mayo y junio del año 2019. 

Si escuchan los audios pueden notar la actitud con la que aparentemente dan a entender que 

no les importa nada de la pandemia ni que me hubiera quedado sin trabajo. 

El señor Benigno Gonzales Rodríguez sin previo aviso y sin notificarme a mí ni a mi fiadora, la 

señora Gloria Stella Cruz de Delgado simplemente entro a embargarme y desde el mes de Julio 

del año 2021 me vienen descontando la suma de $150.000 pesos mensuales correspondientes 

a la 5ta parte del sueldo devengado, viéndome afectado económicamente ya que me toca 

pagar arriendo, servicios y alimentación. Quiero resaltar y hacer énfasis que los meses que 

quede debiendo fueron los de la pandemia por lo tanto solicito ante el juez por favor sea 

escuchada mi defensa y mi declaratoria ya que ellos actuaron de forma premeditada y sin 

empatía ante la calamidad sanitaria que se estaba viviendo en el momento. 



 

PRETENCIONES: 

1.Solicito que se realice la prueba del polígrafo 

2. Que se solicite los dos contratos de arrendamiento, el documento donde me pidieron el 

inmueble para desocupar el 1 de octubre del 2019 ya que estos documentos se encuentran en 

manos de la señora Ana Silvia Rey y su apoderado el Abogado Benigno Gonzales Rodríguez. 

3. Se llame a declaratoria a la señora Ana Silvia Rey siendo ella la única propietaria del inmueble 

y la conocedora de los meses que en realidad se quedaron debiendo que corresponden a 

marzo, abril, mayo y junio del 2020. 

4. Solicito se tenga en cuenta en el audio donde el señor Benigno Gonzales Rodríguez habla con 

la fiadora Gloria Stella Cruz de Delgado se escucha la frialdad con la que el abogado hace 

énfasis en que se tiene que pagar intereses y que va embargar todas las cuentas sin importar 

que la señora Gloria Stella Cruz de Delgado es una señora de la tercera edad sintiéndose ella 

intimidada y con miedo. 

5. Tener en cuenta el articulo 579 de 15 de abril 2020  

6. Tener en cuenta el video donde estipulan el Presidente y Ministro de vivienda el decreto 579 

del 15 de abril del 2020 donde resaltan que no se cobraran intereses, adjunto link del video ( 

https://youtu.be/L58lx8KaAik )  

7. Tener en cuenta los desprendibles de pago en los cuales certifican el valor por el cual 

trabajaba mensualmente. 

8. Tener en cuenta la suma exorbitante de $8´000.000 de pesos de intereses y clausulas a los 

cuales estoy siendo sometido por parte del Abogado Benigno Gonzales Rodríguez ya que en 

realidad el valor de los cánones de arriendo por los 4 meses (marzo, abril, mayo y junio 2020 

meses de la Emergencia sanitaria COVID 19) de arriendo que equivalen a la suma de 2’400.000 

pesos 

9. Tener en cuenta los meses que estipula en la demanda el abogado Benigno Rodríguez no son 

los meses correspondientes a la deuda del año 2020 ya que no son los meses reales. 

 

 

 

 

 

https://youtu.be/L58lx8KaAik


ANEXOS 

-Audios conversación con dueña del inmueble Ana Silvia Rey con Julio Rene Delgado Cruz 

arrendatario: 

 1. WhatsApp Audio 2021-12-20 at 1.14.08 AM (1.1) (1) 

 2. WhatsApp Audio 2021-12-20 at 1.14.43 AM.mp4 

-Audio Abogado Benigno Gonzales Rodríguez con fiadora Gloria Stella Cruz persona de la 3ra 

edad: 

1. WhatsApp Audio 2021-12-20 at 1.15.12 AM.mp3   

- Decreto 579 del 15 de abril del 2020 ( https://youtu.be/L58lx8KaAik) arriendos en cuarentena, 

anexo en pdf: 

* DECRETO 579 DEL 15 DE ABRIL DE 2020 

- Decreto 820 del 2003 ( https://blog.fincaraiz.com.co/consejos-de-

vivienda/arriendos/aumento-del-arriendo-en-2019-es-de-318/ anexo en pdf:  

*1072_ley-820-de-2003--regimen-de-arrendamiento 

 

 

 

NOTA: 

Sírvase tener en cuenta que en ningún momento yo Julio Rene Delgado Cruz identificado con 

c.c 79837867 actúe de mala fe y que por el contrario quise lograr un acuerdo pagando $50.000 

pesos mensuales ya que no podía mas por cumplir con el arriendo de los meses del 1 de Julio al 

1 de agosto del 2020 y del 1 de agosto al 1 de septiembre 2020 meses en los cuales deje de 

abastecerme de alimentos por cumplir con el arriendo y servicios públicos. 

 

Atentamente; 

 

_____________________________________ 

Julio Rene Delgado Cruz  

C.c 79837867 

Celular: 3224276858 

Correo: Renedelgado0503@gmail.com 

 

https://youtu.be/L58lx8KaAik
https://blog.fincaraiz.com.co/consejos-de-vivienda/arriendos/aumento-del-arriendo-en-2019-es-de-318/
https://blog.fincaraiz.com.co/consejos-de-vivienda/arriendos/aumento-del-arriendo-en-2019-es-de-318/

